
qu REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gr 

. 
RESOLUCION No. 02-642 009042 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 01-G-1J-0011495 del 20 de diciembre de 2.001 se declaró 
la inactividad de varias compañias, entre las que se encuentra la compañia INDUNOVA S.A. 
con domicilio en esta ciudad; 

Que la referida compañia ha presentado los balances hasta el año 2001; 

y 
9. s, QUE la compañia ha superado la causal de inactivdad; 

/ * + Enejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio 
de 2001; 

) RESUELVE: 
4 e 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 01-G-1J-0011495 del 20 de 
diciembre de 2.001 en lo que corresponde a la compañia INDUNOVAS.A. 

$. 4 . 

Y . ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

. compañia INDUNOVA S.A. 

¡ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tomé nota de la presente Resolución al margen 

de la Resolución No. 01-G-1J-0011495 del 20 de diciembre de 2.001. 

s 

to. 
a E 

a % CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
A 

NOTIFIQUESE.- DADA y firhada en la Superint nde cia de Compañias, en Guayaquil, a 

22 uv. 2002 
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Foja 2 de 2 
Resolución 01-G-IJ- 0011499 

29314 IMPORTADORA ROLLOS PRIMAVERA TEE 58791 INDUSTRIAL CAFANARE S.A. 
YIH JIA CIA. LTDA. 

24902 IMPORTADORA VALDEZ PEREZ C LTDA 55127 INDUSTRIAL CAMARONERA PACHELA S.A 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, ha emitido informe para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas 

compañías; y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; 

pr 

RESUELVE: 

* 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañías constantes en el primer 
considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías indicadas 
en el primer considerando mediante la publicación de la presente resolución que se realizará por una sola vez, 
en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas 
que, si transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la presente resolución, las 
compañías persisten en su inactividad, estas podrán ser disueltas de conformidad con la ley. 

     

  

   

CUMPLIDO, vuelva el expedie. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fi da En la Superintendendia de Compañías, en So 

ue 

    

Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GVAYAQUIL 
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